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JUZGADO 009 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI
Listado de Estado No. 47

Radicación
Clase

de
Proceso

Demandante Demandado Auto Anotación Fecha
Providencia Folios Cuad.

003-2014-
00694

Ejecutivo
Singular

COOPERATIVA DE
SERVIDORES
PUBLICOS Y
JUBILADOS DE
COLOMBIA
COOPSERP

VIVIANA
ESTRELLA
MURILLO ROSERO

Auto termina
proceso por
Pago

Jun 28 2021 162 1

004-2008-
00768

Ejecutivo
Singular

BANCO DE
BOGOTA

ELVIA LUZ
CASTAÑO
CASTAÑO

- Auto de
Desistimiento
Tácito del
Numeral
Segundo
literar B Art.
317 del
C.G.P Ley
1564 del
2012

Jun 28 2021 75 1

004-2016-
00412

Ejecutivo
Singular

CONTINENTAL DE
BIENES S.A.
BIENCO S.A. INC

ROBERTO NEL
GARCIA ARGOTE

Auto niega
pago de
Títulos J.

Jun 28 2021 150 1

005-2009-
00131

Ejecutivo
Singular

COOMEVA
COOPERATIVA
FINANCIERA

ALBERTO
RAMIREZ GIL

- Auto de
Desistimiento
Tácito del
Numeral
Segundo
literar B Art.
317 del
C.G.P Ley
1564 del
2012

Jun 28 2021 83 1

005-2013-
00254

Ejecutivo
Singular

BANCO COOMEVA
S.A. BANCOOMEVA

YEISON ANDRES
CORTES CAMPO

Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

DE REMATE, para el día 3 DE AGOSTO
DE 2021 a las 2:00 PM para llevar a cabo
la diligencia de remate del VEHÍCULO de
placas HUU05A

Jun 28 2021 171 1

006-2009-
00306

Ejecutivo
Singular COOBOLARQUI CARLOS TABARES

ARBOLEDA

Auto Termina
Proceso
Desist/tácito

Jun 28 2021 168 1

006-2017-
00588

Ejecutivo
Singular

CONJUNTO
RESIDENCIAL
CAMPO VERDE I
VIS P-H

MARIA CECILIA
ARBELAEZ

- Auto de
Desistimiento
Tácito del
Numeral
Segundo
literar B Art.
317 del
C.G.P Ley
1564 del
2012

Jun 28 2021 55 1

006-2019-
00066

Ejecutivo
Singular BANCO W S.A. MARISOL PARRA

HERNANDEZ
Auto pone en
conocimiento

de la parte interesada que previa revisión
de las cuentas tanto de este Despacho, de
la Oficina de Apoyo, como la del Juzgado
de Conocimiento, no se encuentran
depósitos judiciales constituidos por razón
de este proceso pendientes por pagar.
INFÓRMESE al peticionario del protocolo
para cita, revisión de expedientes, envío
y/o entrega de oficios, retiro de desglose
por parte de nuestra oficina de apoyo
judicial del área de atención al público al
correo electrónico
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Jun 28 2021 163 1

007-2009-
00028

Ejecutivo
Singular

BANCO DE
BOGOTA

ALBA LOPEZ DE
MORENO o ALBA
LOPEZ DE
MORFANO

- Auto de
Desistimiento
Tácito del
Numeral
Segundo Art.
317 del
C.G.P Ley
1564 del
2012

Jun 28 2021 55 1

008-2006-
00783

Ejecutivo con
Título
Hipotecario

RUTH LAVERDE DE
CARDOZO

OSCAR
GONZALIAS
PALOMINO

- Auto de
Desistimiento
Tácito del
Numeral
Segundo Art.

Jun 28 2021 151 1
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317 del
C.G.P Ley
1564 del
2012

009-2009-
00489

Ejecutivo
Singular

COOMEVA
COOPERATIVA
FINANCIERA

JESUS NORBERTO
SANCHEZ
LONDOÑO

- Auto de
Desistimiento
Tácito del
Numeral
Segundo
literar B Art.
317 del
C.G.P Ley
1564 del
2012

Jun 28 2021 117 1

009-2017-
00391

Ejecutivo
Singular

COOPERATIVA DE
AHORRO Y
CREDITO BERLIN -
INVERCOOB

CARLOS ESTEBAN
CHAVES
HERNAND

Auto ordena
pago de
Títulos J.

Jun 28 2021 52 1

011-2006-
00853

Ejecutivo
Singular

TORRES DE DOÑA
LUPE PROPIEDAD
HORIZONTAL

ANA BEIBA
RODRIGUEZ DE
ESCANDON

Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

para el día 5 DE AGOSTO DE 2021 a la
9:00 AM para llevar a cabo la diligencia de
remate sobre el bien inmueble. Matricula
inmobiliaria Ns. 370-148974.

Jun 28 2021 226 1

011-2010-
00808

Ejecutivo
Singular BANCO BCSC S.A. JORGE ENRIQUE

SIERRA

- Auto de
Desistimiento
Tácito del
Numeral
Segundo
literar B Art.
317 del
C.G.P Ley
1564 del
2012

Jun 28 2021 69 1

011-2010-
00828

Ejecutivo
Singular

BANCO DE
BOGOTA

JUAN MANUEL
TABARES
MARTINEZ

- Auto de
Desistimiento
Tácito del
Numeral
Segundo
literar B Art.
317 del
C.G.P Ley
1564 del
2012

Jun 28 2021 103 1

011-2014-
00902

Ejecutivo
Singular

JM INMOBILIARIA
SAS

FERNANDO
ALBERTO
FAJARDO PARRA

Agreguese a
autos

sin consideración la solicitud de remisión
del aviso de remate allegada al
expediente, toda vez que la diligencia
programada no se realizó por la no
comparecencia de los interesados, de
igual forma no hubo remisión de los
documentos requeridos para efectuar el
remate

Jun 28 2021 233 1

011-2017-
00376

Ejecutivo con
Título
Hipotecario

SANDRA PATRICIA
MEJIA OSSA

YOLANDA NAVIA
DE ECHEVERRY

Auto
resuelve
solicitud

SIN LUGAR A TRAMITAR la solicitud
elevada por la parte demandante toda vez
que el título solicitado por la parte
demandante ya fue pagado el 11 de mayo
de 2021

Jun 28 2021 274 1

011-2019-
00571

Ejecutivo
Singular

BANCO DE
OCCIDENTE S.A,

SANDRA MILENA
ARCILA MARQUEZ

- Auto de
Desistimiento
Tácito del
Numeral
Segundo
literar B Art.
317 del
C.G.P Ley
1564 del
2012

Jun 28 2021 51 1

012-2010-
00939

Ejecutivo
Singular

BANCO BBVA
COLOMBIA S.A.

IRVING HENRY
MARINEZ
MOSQUERA

- Auto de
Desistimiento
Tácito del
Numeral
Segundo Art.
317 del
C.G.P Ley
1564 del
2012

Jun 28 2021 90 1

013-2009-
00432

Ejecutivo
Singular

BANCO DE
BOGOTA S.A.

LUZ AMPARO
OSORIO
CARABALI

- Auto de
Desistimiento
Tácito del
Numeral
Segundo
literar B Art.
317 del
C.G.P Ley
1564 del
2012

Jun 28 2021 57 1

013-2017- Ejecutivo con BANCO DE JUAN MANUEL Auto pone en de las partes la tabla de liquidación de los Jun 28 2021 117 1
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00493 Título
Prendario

OCCIDENTE ESCANDON RIVAS conocimiento valores adeudados por concepto de
parqueo y alojamiento del vehículo trabado
dentro de la Litis, la cual fuera aportada
por la compañía CIJAD S.A.S.

014-2012-
00620

Ejecutivo
Mixto FINESA S.A. SANDRA YANETH

BERNAL REYES

Auto decide
sobre cesión
o
subrogación

Jun 28 2021 230 1

014-2018-
00633

Ejecutivo con
Título
Prendario

BANCO BILBAO
VIZCAYA
ARGENTARIA
COLOMBIA S A
BBVA COLOMBIA

LUZ DARY
PENAGOS GOMEZ

Auto
resuelve
solicitud

ABSTENERSE de fijar fecha y hora para la
diligencia de remate. De la respectiva
liquidación del crédito visible a folio 52 del
presente cuaderno, por Secretaría
CÓRRASE traslado por el término de tres
(03) días. AGRÉGUESE para que obre y
conste los memoriales allegados por quien
se identifica como secuestre dentro del
presente asunto, y requiérasele a fin de
que allegue el acta correspondiente a la
diligencia de secuestro llevada a cabo
sobre el vehículo de placas UGR737.

Jun 28 2021 96 1

015-2012-
00015

Ejecutivo
Singular

CONTINENTAL DE
BIENES S.A.
BIENCO S.A. INC

CARLOS ANDRES
SOTO CRUZ

Auto ordena
pago de
Títulos J.

Jun 28 2021 150 1

015-2018-
00384

Ejecutivo
Singular

JAIME AFANADOR
PLATA

MARIBEL RIVEROS
SILVA

Auto no tiene
en cuenta
liquidación
presentada

MODIFICAR la liquidación del crédito
presentada por la parte DEMANDANTE.
Poner en conocimiento de la parte
interesada, el siguiente listado de títulos
judiciales los cuales se encuentran por
cuenta del presente asunto

Jun 28 2021 120 1

015-2019-
00345

Ejecutivo
Singular

SCOTIABANK
COLPATRIA S.A.

CLAUDIA PATRICIA
GALARZA PEREZ

Auto aprueba
liquidación CREDITO Jun 28 2021 62 1

015-2019-
00516

Ejecutivo con
Título
Hipotecario

SCOTIABANK
COLPATRIA S.A.

REINEL TAMAYO
VALENCIA

Auto
resuelve
corrección
providencia

Primero.- CORREGIR el numeral 1º de la
parte resolutiva del proveído No. 439 del 5
de abril de 2021, en el sentido de indicar
que el proceso ejecutivo que se termina
fue instaurado por SCOTIABANK
COLPATRIA S.A. contra REYNEL
TAMAYO VALENCIA Y SANDRA
PATRICIA DUQUE MANZANO. Segundo.-
CORREGIR el numeral 2º de la parte
resolutiva del proveído No. 439 del 5 de
abril de 2021 en el sentido de indicar que
el nombre de los demandados
corresponde a REYNEL TAMAYO
VALENCIA Y SANDRA PATRICIA DUQUE
MANZANO.

Jun 28 2021 115 1

016-2007-
00516

Ejecutivo
Singular

BANCO
SANTANDER
COLOMBIA S.A.

JOSE DIMAS
VELASCO
HERRERA

Agreguese a
autos

sin ninguna consideración la cesión del
crédito efectuada entre REFINANCIA
S.A.S, a favor de la compañía
SISTEMCOBRO

Jun 28 2021 143 1

019-2016-
00764

Ejecutivo
Singular

BANCO FINANDINA
S.A.

JHON CARLOS
OROBIO GARCIA

Agreguese a
autos

AGREGUESE sin consideración la
solicitud. INFORMAR AL USUARIO que,
en el siguiente correo electrónico podrá
agendar la cita para efectuar la revisión
física del expediente, teniendo así, acceso
a la información completa y detallada
respecto del monto actual de la obligación,
liquidaciones aprobadas a la fecha y el
estado actual del proceso.
apofecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Jun 28 2021 49 1

020-2017-
00122

Ejecutivo
Singular

TULIA ROSA LOPEZ
VELASQUEZ

LUIS EDUARDO
SANTIZABAL
GARCIA

Auto de
Trámite

SE INSTA a la parte interesada, para que
se remita a los folios 48 y 55 del C-1,
donde se evidencia el oficio dirigido al
pagador de la Rama Judicial, mediante el
cual se le comunica la terminación del
presente asunto, dejándole a disposición
del proceso 020-2017-00677, los bienes
aquí desembargados y la conversión del
título judicial mencionado

Jun 28 2021 130 1

021-2019-
00698

Ejecutivo
Singular

BANCO PICHINCHA
S.A.

MARY PECHENE
SANCHEZ

Auto
resuelve
corrección
providencia

DEJAR SIN EFECTO EL TRASLADO A LA
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO No.025 del
27 de abril de 2021, obrante en el
expediente digital bajo el nombre
02ConstanciaTrasladoLiquidacionCredito.
SE REQUIERE a los sujetos procesales
para que aporten la liquidación del crédito
actualizada

Jun 28 2021 54 1

023-2019-
00301

Ejecutivo
Singular

VICTOR MANUEL
SIERRA VARGAS

LILIA CELINA
SUESCUN DE
LEAL

Auto pone en
conocimiento

PREVIO A RESOLVER EL
REQUERIMIENTO ELEVADO POR LA
PARTE ACTORA, PONER EN
CONOCIMIENTO del CENTRO DE
CONCILIACIÓN ASOPROPAZ la solicitud
de terminación y LEVANTAMIENTO DE
LAS MEDIDAS CAUTELARES solicitado

Jun 28 2021 90 1
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por el Dr. JOSÉ OMAR SALAZAR
CASTAÑO, esto a fin de que se
pronuncien al respecto. Así mismo se le
requerirá a dicho Centro de Conciliación
para que informe en qué estado se
encuentra el tramite de insolvencia de
persona natural no comerciante iniciada
por la parte demandada LILIA CELINA
SUESCUN DE LEAL.

024-2015-
01099

Ejecutivo
Singular

BANCO DE
BOGOTA

CRISTINA
MARCELA GOMEZ
CASTAÑO

Auto requiere

a la parte actora para que dentro de los
TRES (3) DÍAS siguientes a la notificación
de este proveído, se pronuncie respecto al
memorial de terminación por pago total de
la obligación presentado por la parte
demandada, esto a fin de proceder a
estudiar de fondo sobre la terminación del
proceso, pago de títulos a favor de la parte
demandada y levantamiento de medidas
cautelares

Jun 28 2021 176 1

024-2019-
00486

Ejecutivo
Singular

COOPERATIVA
MULTIACTIVA
ASOCIADOS DE
OCCIDENTE COOP-
ASOCC

GEMA VICTORIA
ALVAREZ Auto requiere

a la parte actora para que se sirva aclarar
al Despacho si la señora GEMA VICTORIA
ÁLVAREZ canceló en su totalidad la
obligación perseguida en este asunto, esto
a fin de entrar a decretar la terminación del
proceso y ordenar el pago de títulos
judiciales a favor de la

Jun 28 2021 63 1

025-2015-
00061

Ejecutivo
Singular

SU INMOBILIARIA
SEGURA S.A.S.

JOSE LUIS CANO
MUNAR

Auto ordena
pago de
Títulos J.

Jun 28 2021 145 1

026-2017-
00002

Ejecutivo
Singular RF ENCORE S.A.S. MILTON ANDRES

JIMENEZ ZUÑIGA

Auto termina
proceso por
Pago

Jun 28 2021 84 1

026-2018-
00834

Ejecutivo
Singular

BANCO BILBAO
VIZCAYA
ARGENTARIA
COLOMBIA BBVA
COLOMBIA S.A.

JULIAN ANDRES
GALVEZ
JARAMILLO

Auto termina
proceso por
Pago

Jun 28 2021 151 1

027-2013-
00039

Ejecutivo con
Título
Prendario

BANCO DE
OCCIDENTE

LUIS CARLOS
MORENO MOLINA

Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

DE REMATE, para el día 3 DE AGOSTO
DE 2021 a las 9:00 AM para llevar a cabo
la diligencia de remate del VEHÍCULO de
placas DIU914

Jun 28 2021 162 1

027-2016-
00298

Ejecutivo
Singular

COOPERATIVA DE
CREDITO Y
SERVICIO
COMUNIDAD

OSCAR
BENAVIDES
GOMEZ

Auto
resuelve
aclaración
providencia

ACLARAR numeral primero del auto No.
0563 del 3 de marzo de 2021, en el
sentido de indicar que se aprueba la
liquidación del crédito aportada por la
parte demandante por valor de
$11.320.884,65 con fecha de corte a 31 de
diciembre de 2020

Jun 28 2021 211 1

027-2019-
00694

Ejecutivo
Singular

COOPERATIVA
MULTIACTIVA DE
SERVICIOS DEL
OCEANO
COOPOCEANO

ROMULO LENIS
RAMIREZ

Auto ordena
Conversión
de Título J.

SIN LUGAR a dar trámite a la solicitud
elevada por el apoderado judicial de la
parte actora, toda vez que el proceso ya
fue terminado por pago total de la
obligación el 4 de mayo de 2021 ESTESE
la apoderada judicial de la parte
demandada a lo resuelto en proveído del 4
de mayo de 2021, respecto al pago de
títulos judiciales.

Jun 28 2021 68 1

028-2016-
00422

Ejecutivo
Singular

INMOBILIARIA MI
HOGAR

WILLIAM
ECHEVERRY
LONDOÑO

Agreguese a
autos

los documentos provenientes del Juzgado
28 Civil Municipal de Cali, y póngase en
conocimiento de las partes. REQUIÉRASE
a las partes para que alleguen liquidación
de crédito.

Jun 28 2021 178 1

029-2008-
00905

Ejecutivo
Singular

INVERSORA
PICHINCHA S.A

MARIBEL GIRALDO
DIAZ

- Auto de
Desistimiento
Tácito del
Numeral
Segundo
literar B Art.
317 del
C.G.P Ley
1564 del
2012

Jun 28 2021 82 1

029-2009-
00268

Ejecutivo
Mixto

INVERSORA
PICHINCHA S.A.
COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO
COMERCIAL

YOVANY
HERRERA FLOREZ

Auto ordena
oficiar Jun 28 2021 262 1

029-2009-
01211

Ejecutivo con
Título
Prendario

BANCO COLPATRIA YORMAN ROJAS
MORALES

Auto ordena
oficiar Jun 28 2021 186 1

030-2009-
00148

Ejecutivo
Singular

COOMEVA
COOPERATIVA

DIANA PATRICIA
VASQUEZ
ROMERO

- Auto de
Desistimiento
Tácito del
Numeral
Segundo
literar B Art.
317 del

Jun 28 2021 103 1
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C.G.P Ley
1564 del
2012

030-2011-
00860

Ejecutivo
Singular

DAVID JHONATAN
BUITRAGO
MORENO

FRANCISCO
EUGENIO
ALVAREZ

Auto ordena
oficiar

AGREGAR a los autos para que obre y
conste en el proceso. Poner en
conocimiento de la parte interesada, lo
comunicado por la Oficina de Reparto de
Medellín Antioquia, quienes informan que
el despacho comisorio aquí librado, fue
asignado por reparto al Juzgado Treinta
Civil Municipal de Medellín Antioquia.
OFICIAR al JUZGADO TREINTA CIVIL
MUNICIPAL DE MEDELLÍN ANTIOQUIA, a
fin de comunicarle que el apoderado
judicial MAURICIO GONZALEZ ALVEAR,
registra en el presente proceso los
números telefónicos 300 277 3860 y 313
671 4454, esto a fin de proceder con la
diligencia de secuestro encomendada

Jun 28 2021 179 1

030-2013-
00545

Ejecutivo
Singular

CORPORACION
LICEO FRANCES
PAUL VALERY

MARIA LIBIA
OSPINA CADAVID

Auto decreta
medida
cautelar

Jun 28 2021 93 1

031-2015-
00343

Ejecutivo
Singular EDGAR BEJARANO NATHANAEL DIAZ

SALDAÑA

Auto
resuelve
corrección
providencia

DEJAR SIN EFECTOS, la fijación en lista y
traslado Nº 024 del 22 de abril de 2021.
NO TENER EN CUENTA la liquidación
actualizada del crédito aportada

Jun 28 2021 9 1

031-2018-
00402

Ejecutivo
Singular

BANCO PICHINCHA
S.A. RODOLFO MUÑOZ

Auto decide
sobre cesión
o
subrogación

Jun 28 2021 114 1

031-2019-
00194

Ejecutivo con
Título
Hipotecario

BANCOLOMBIA S.A. JOSE EDUARDO
CAICEDO DURAN

Auto termina
proceso por
Pago

Jun 28 2021 144 1

032-2017-
00150

Ejecutivo
Singular

COOPERATIVA
VISION FUTURO
COOPVIFUTURO

NELSON LEAL
SANTOS

Auto ordena
Conversión
de Título J.

INFÓRMESE a la apoderada judicial de la
parte actora que los títulos constituidos en
la cuenta Única de estos Juzgados
corresponden a los procesos 35- 2015-694
y 33-2019-720 seguidos en contra del aquí
demandado, mas no al presente asunto.
DECRETAR el embargo de remanentes de
propiedad de la parte demandada
NELSON LEAL SANTOSdentro del
proceso que adelanta el Juzgado 7º Civil
Municipal de Ejecución de Sentencias de
Cali, con radicado No. 018-2018-858.

Jun 28 2021 205 1

033-2014-
00227

Ejecutivo con
Título
Prendario

BANCO COLPATRIA
APDO: FERNANDO
PUERTA
CASTRILLON

Auto de
Trámite

ACEPTAR la autorización que se le
realizara a la abogado ANGIE
STEPHANIA MICOLTA LOAIZA.
INFORMAR A LOS USUARIOS que, en el
siguiente correo electrónico podrá agendar
la cita correspondiente para la revisión del
proceso, así como, para la entrega de
oficios librados dentro del mismo y el retiro
de los documentos base de ejecución.
apofecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Jun 28 2021 104 1

033-2019-
00438

Ejecutivo
Singular BANCOLOMBIA S.A.

OSCAR FABIAN
HERRERA
COTILLO

Auto ordena
correr
traslado

a la liquidación del crédito Jun 28 2021 119 1

034-2017-
00258

Ejecutivo
Singular

H Y L SERVICIOS
S.A.S

LARRI ANDRES
PACHECO
PALACIO

Auto niega
pago de
Títulos J.

Jun 28 2021 101 1

034-2018-
00264

Ejecutivo
Singular

COOPERATIVA DE
TRABAJADORES
DE EMPRESAS
MUNICIPALES DE
CALI Y OTROS
COOTRAEMCALI

LUIS FERNANDO
CARDONA DIAZ

Auto no tiene
en cuenta
liquidación
presentada

MODIFICA CREDITO Jun 28 2021 146 1

034-2018-
00457

Ejecutivo
Singular

JORGE LUÍS
GAMEZ LÓPEZ

NEW CREDIT
S.A.S.

Auto ordena
pago de
Títulos J.

Jun 28 2021 97 1

034-2019-
00326

Ejecutivo
Singular

SCOTIABANK
COLPATRIA S.A.

LUIS FERNANDO
ACEVEDO DUQUE

Auto termina
proceso por
Pago

Jun 28 2021 59 1

034-2019-
00682

Ejecutivo
Singular

COOPERATIVA
MULTIACTIVA
ASOCIADOS
FINANCIEROS -
COOPASOFIN

HENRY PEREZ
GUEVARA

Auto ordena
pago de
Títulos J.

Jun 28 2021 56 1

035-2007-
00686

Ejecutivo
Singular

MARTHA LUCIA
SALDAÑA

MARTHA RUTH
MALLUNGO
RIAÑOS

Auto niega
pago de
Títulos J.

ORDENAR la conversión de los siguientes
depósitos judiciales a la cuenta del
Juzgado 8º Civil Municipal de Ejecución de
Sentencias de Cali, por concepto de
remanentes decretados previamente por el
Juzgado 28 Civil Municipal de Cali a través
del oficio No. 905 del 10 de mayo de 2011
dentro del proceso 2010-457 instaurado

Jun 28 2021 97 1
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por ÁNGEL ALIRIO MOSQUERA
MOSQUERA contra MARTHA RUTH
MALLUNGO RIAÑOS

035-2018-
00493

Ejecutivo
Singular

BANCO DE
BOGOTA

MIYER ELIECER
CASTILLO RUIZ Auto requiere

A LA PARTE INTERESADA para que
allegue la constancia de la radicación del
memorial manifestado en la solicitud
allegada, así como la copia del mismo
para lo pertinente

Jun 28 2021 204 1

Número de Registros: 60

De conformidad con lo previsto en el Art. 295 del Código General del Proceso, en concordancia con el Art. 9 del Decreto
806 de 2020 y para notificar a las partes de las anteriores decisiones, en la fecha martes, 29 de junio de 2021 y a la
hora de las 7:00 a.m., se fija el presente ESTADO ELECTRÓNICO por el término legal de un día. Se desfija en la misma a
las 4:00 p.m.

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ
Secretario


